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CAPÍTULO I – DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°: El presente reglamento tiene como objeto establecer las condiciones 

generales para el otorgamiento de descuentos y bonificación a ser otorgado a Estudiantes, 

Personal Administrativo y de Apoyo y familiares de estudiantes que se encuentren 

matriculados en la Universidad Privada del Este Filial Ciudad del Este. 

 

Artículo 2°: Los descuentos y bonificaciones podrán ser totales o parciales aplicados, 

únicamente sobre las cuotas mensuales de las carreras habilitadas, no así sobre los demás 

aranceles de la carrera. Se definen de la siguiente manera:  

• Bonificación Total: Es aquella que cubre el 100% del valor de las cuotas 

mensuales de la carrera habilitada, con excepción de la carrera de Medicina.  

• Media Bonificación: Es aquella que cubre el 50% del valor de las cuotas 

mensuales de la carrera correspondiente. 

• Descuento Parcial: Es aquella que cubre un porcentaje variable menor al 100% de 

las cuotas mensuales (por ejemplo: 5%, 10%, 15%, 20%, 25%, 30%, 40%, etc.) y 

que será definido por la Dirección Administrativa, Financiera y de Recursos 

Humanos. 

 

Artículo 3°: En todos los casos los descuentos o bonificaciones serán de una duración de 

un periodo académico establecido de la siguiente forma:  

• Semestrales: Para las especialidades de grado organizadas en periodos de tiempo 

semestral. 

• Anuales: Para las carreras de grado organizadas en periodos de tiempo anual.  

 

Artículo 4°: Los descuentos o bonificaciones tienen una duración de un año o dos 

semestres. 

 

CAPITULO II – DE LAS SOLICITUDES 

Artículo 5°: Los interesados que presentaren la solicitud para acceder a los descuentos o 

bonificaciones, serán denominados en el presente instrumento "Postulantes" y los que 

accedieran al mismo, "Beneficiario". 
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Artículo 6°: La solicitud es de carácter individual y solo podrá ser presentado por el 

interesado a través de una Ficha de Solicitud en el Departamento de Bienestar adjuntando 

al mismo toda la documentación requerida para la petición correspondiente y según el 

rigor requerido por la institución. 

 

Artículo 7°: Una vez fenecido el periodo afectado a cada carrera, el beneficiario podrá 

solicitar la renovación del mismo y ésta podrá ser otorgada nuevamente siempre y cuando 

haya cumplido con las exigencias establecidas para cada carrera de grado.  

 

Artículo 8°: El beneficio del descuento o bonificación no podrá ser aplicado de forma 

retroactiva a periodos académicos fenecidos o anteriores a su solicitud. 

 

Artículo 9°: Podrán completar la solicitud aquellos interesados que hayan presentado el 

mínimo de documentos requeridos. 

 

Artículo 10°: El postulante deberá de llenar la solicitud personalmente con la 

presentación de los documentos requeridos. Una vez adquirido el beneficio, este será 

intransferible. 

 

CAPITULO III – DE LOS PLAZOS 

Artículo 11°: La fecha de inicio y de vencimiento del tiempo establecido para la 

recepción de los documentos serán establecidos por la Dirección Administrativa, 

Financiera y de Recursos Humanos y gestionados con el Departamento de Bienestar. 

 

Artículo 12°: Los plazos deberán ser respetado por los alumnos, quienes, previo al plazo 

de vencimiento, deberán de adjuntar sus documentos. 

 

Artículo 13°: Si el estudiante inicialmente no cuenta con todas las documentaciones, el 

mismo deberá de acercarse igualmente a la secretaría encargada, realizar el trámite para 

posterior presentación en un plazo no mayor a 30 (treinta) días. 
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Artículo 14°: La Universidad luego de un tiempo determinado, dará a conocer los 

resultados a través de Resoluciones que será manejado por las Coordinaciones de 

Bienestar Estudiantil de la carrera correspondiente, para la devolución de los resultados 

a los alumnos.  

 

CAPITULO IV – DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Artículo 15°: Los postulantes, deberán presentar como mínimo las siguientes 

documentaciones.  

• Solicitud de beneficio. 

• Copia de Cedula de Identidad.   

• Acuerdo de compromiso (contrato). 

• Ficha Académica. 

• Copia de Certificado de Estudios del Colegio o Curso de la Especialidad cursada 

según corresponda. 

• Fotocopia de recibo de matriculación. 

• Certificado de insolvencia económica firmado por el juez competente, sujeto a 

verificación.  

• Carta de Recomendación del Decano, Director Académico o Docente del ciclo 

anterior.  

• Copia del Certificado de no poseer antecedentes policiales 

 

CAPITULO V – TIPOS DE DESCUENOS Y BONIFICACIONES 

Artículo 16°: Los tipos de Descuentos y Bonificaciones habilitados en la Universidad 

Privada del Este Filial Ciudad del Este son por: 

• Rendimiento Académico: Constituye el beneficio otorgado a la excelencia 

académica dirigido a los estudiantes que se destacan por su rendimiento 

académico como Alumnos de la Universidad Privada del Este – Filial Ciudad del 

Este y como alumnos mejores egresados de los colegios del territorio nacional.  

Los alumnos deben cubrir los siguientes requisitos específicos:  

- Para matrimonio: Copia de certificado de matrimonio. 

- Para parientes: Copia de CI o RG (para primos copia de certificado de 

nacimiento). 
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- Para los egresados de Colegios del tercer año de la media de Escolar Básica, 

haber alcanzado el promedio general de 5 puntos durante el ciclo.  

- Para los alumnos de la Universidad Privada del Este – Filial Ciudad del Este: 

Haber alcanzado el promedio general 4,0 puntos en el periodo académico 

anterior. 

• Por Convenios: Destinadas a estudiantes en cumplimiento de acuerdos y 

convenios firmados con organismos e instituciones nacionales e internacionales, 

empresas, entidades públicas, cooperativas, gremios y sindicatos. Los alumnos 

deben cubrir los siguientes requisitos específicos:  

- Tener como mínimo un promedio académico de 3,5 puntos por periodo 

lectivo. 

- Copia del Convenio debidamente aprobado y firmado.  

- Resolución o Carta de la empresa o institución que avale al beneficiario de 

la beca de acuerdo a convenio vigente firmado según corresponda.  

- Cumplir con los requisitos y procedimientos establecidos en el convenio por 

un periodo no mayor a 5 (cinco) años. 

- un periodo no mayor a 5 (cinco) años. 

• Por Familiaridad: Consiste en el beneficio otorgado a familiares inscriptos dentro 

de las carreras de la Universidad Privada del Este – Filial C.D.E. Los alumnos 

deben cubrir los siguientes requisitos: 

- Para matrimonio: Copia de certificado de matrimonio y copia de C.I.C o 

R.G. 

- Para parientes: Copia de CI o RG (para primos copia de certificado de 

nacimiento). 

• Por Solidaridad: Consiste en un beneficio otorgado por la Universidad Privada del 

Este – Filial Ciudad del Este a estudiantes que requieran ayuda solidaria por 

problemas económicos o que hayan perdido a su padre, madre o tutor; y soliciten 

apoyo o ayuda para poder culminar sus estudios. Son candidatos las 

bonificaciones los estudiantes que hallándose inscriptos en algún Programa de 

Estudios de la Universidad Privada del Este – Filial Ciudad del Este, demuestren 

encontrarse atravesando por una situación económica desfavorable que les impida 
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costearse los estudios y que cuente por lo menos con un año de antigüedad como 

matriculado. Los alumnos deben cubrir los siguientes requisitos específicos:  

- Adjuntar la documentación suficiente que acredite el estado económico 

desfavorable del alumno a la Solicitud de Beca de Ayuda Solidaria. 

- Certificado de trabajo, estimación de ingresos y egresos mensuales y 

fotocopias de los recibos declarados, u otra documentación adicional que 

considere el Departamento de Bienestar Estudiantil, para justificar el pedido 

de beca. 

- Fotocopia del pago de luz (ANDE).  

- Boleta de ingresos del padre y la madre (Certificados Laborales)  

- En caso de no poseer ingresos, deberán presentar una declaración jurada 

certificando la insolvencia económica.  

- En caso de fallecimiento de los padres: Copia del acta de defunción del 

familiar. 

• Por Méritos Deportivos, Culturales y Científicos: Constituye un beneficio 

otorgado por la Universidad Privada del Este – Filial Ciudad del Este a los 

estudiantes que han logrado una destacada participación en eventos de carácter 

científico, cultural o deportivo representando a la universidad. Los alumnos deben 

cumplir con los siguientes requisitos específicos:  

- Haber realizado una actuación relevante en el campo de la cultura, ciencia 

o deporte a nivel nacional o internacional.  

- Presentar los documentos que acrediten el mérito.  

- Carta de Recomendación de un mando superior de la especialidad o 

disciplina destacada. 

• Por casos Especiales:  Son dictaminados por la Dirección Administrativa, 

Financiera y de Recursos Humanos de la Universidad Privada del Este – Filial 

Ciudad del Este.  

• Por formar parte del Personal Administrativo y de Apoyo: Es una atención que 

tiene la Universidad Privada del Este – Filial Ciudad del Este con sus personales, 

para darles la oportunidad de formarse profesionalmente. El personal debe cubrir 

los siguientes requisitos específicos:  

- Tener una antigüedad mínima de tres meses.  
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- Comprometerse a mantener como mínimo un promedio académico de 3,5 

puntos por Periodo Lectivo. 

 

CAPITULO VI – ÁMBITO Y APLICACIÓN DE LOS DESCUENTOS Y 

BENEFICIOS 

Artículo 17°: Los beneficios no abarcan el pago de:  

• Matrícula.  

• Aranceles (derecho a exámenes, clínicas, etc.)  

• Cursos especiales, seminarios, congresos, etc.  

• Cuotas generadas por Pasantías, Prácticas Pre Profesionales, Prácticas 

Profesionales, Materiales, Internado, Asesorías, Tutorías, Defensa de Tesis y otros 

Colaterales y/o similares. 

 

CAPITULO VII – LÍMITE DE CUPOS DE BENEFICIADOS 

Artículo 18°: El Directorio podrá establecer un cupo límite de alumnos para cada carrera 

quienes podrán cursar los turnos. 

 

Artículo 19°: La nómina será administrada por el Directorio. 

 

Artículo 20°: Los beneficios como descuentos y bonificaciones dictaminados por la 

Dirección Administrativa, Financiera y de Recursos Humanos de la Universidad Privada 

del Este – Filial Ciudad del Este tienen el plazo de un periodo lectivo. En el siguiente 

periodo lectivo, los beneficiados podrán renovar sus solicitudes con la presentación de la 

actual ficha académica expedida por la Secretaría de la Facultad correspondiente. 

 

Artículo 21°: Los alumnos que no mantengan un promedio mínimo de 3.5, no podrán 

seguir siendo beneficiados. 

 

Artículo 22°: La no renovación de los beneficios dictaminada de forma directa por la 

Dirección Administrativa, Financiera y de Recursos Humanos de la Universidad Privada 

del Este – Filial Ciudad del Este quedará a consideración de los mismos. 
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CAPITULO VIII – OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

Artículo 23°: El beneficiario deberá abonar la matrícula y la cuota, una vez confirmado 

su nombre en la nómina. 

 

Artículo 24°: El alumno deberá de ser un estudiante regular de esta institución 

procurando no retrasarse en el pago de la mensualidad en caso de que cuente con el 

beneficio del descuento. 

 

Artículo 25°: El estudiante deberá de rendir en las 2 (dos) primeras oportunidades de los 

exámenes finales a modo de garantizar una buena calificación y promedio. 

 

Artículo 26°: Se compromete a abonar el pago de la cuota, el monto que le corresponda 

dentro del periodo establecido por la Universidad Privada del Este Filial C.D.E. 

 

Artículo 27°: El beneficiario deberá de participar de los programas y/o actividades a 

favor de la institución con una carga horaria mínima de 50 horas anuales. 

 

CAPITULO IX – PÉRDIDA O SUSPENSIÓN DEL BENEFICIO 

Artículo 28°: Cuando el alumno beneficiado no cumpla con las obligaciones 

administrativas en fecha, quedará sujeto al pago del arancel sin descuento alguno. 

 

Artículo 29°: El Beneficiario no podrá: 

• Tener materias condicionales y/o reprobadas. 

• Ausentarse a clases sin justificación.  

• Incumplir el trabajo asignado, como contrapartida por la Beca. 

• Incumplir con el Código de Ética, los Reglamentos y Normas de la Universidad 

Privada del Este – Filial Ciudad del Este. 

• Quebrantar el compromiso de mantener la confiabilidad y reserva exigida 

establecida en el presente instrumento. 

• Participar en marchas y protestas dentro y contra la Institución. 

• Participar en los movimientos estudiantiles. 

• Incumplir cualquier Artículo establecido en el presente Reglamento.  
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Artículo 30°: En caso de que incumpliere lo establecido en el presente reglamento, se 

aplicará de inmediato la suspensión o anulación del beneficio.  

 

CAPÍTULO X – DISPOSICIONES FINALES  

Artículo 31°: Todo caso no previsto en este Reglamento será resuelto por la Dirección 

Administrativa, Financiera y de Recursos Humanos de la Universidad Privada del Este – 

Filial Ciudad del Este, de acuerdo con los principios de equidad, mérito y disponibilidad 

presupuestaria. 

 

Artículo 32°: La Universidad Privada del Este – Filial Ciudad del Este, se reserva el 

derecho de modificar total o parcialmente el presente Reglamento, debiendo comunicar 

formalmente dichas modificaciones a los estudiantes a través de los canales 

institucionales. 

 

Artículo 33°: El presente Reglamento entra en vigencia a partir de su aprobación por el 

Consejo Superior Universitario y será aplicable a todos los procesos posteriores a dicha 

aprobación. 
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Anexos 

Anexo 1 – Contrato de Matrícula 
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